
                  JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

            Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

  

  

  
Proceso Ejecutivo de Alimentos (En ejecución) 
Radicado 2015-00660 
  

  

En atención a lo manifestado por la memorialista, se le informa que si lo pretendido 

es obtener el aumento de la cuota alimentaria en favor de la menor KAROL VANESSA 

SIERRA ALVARADO, debe instaurar la demanda correspondiente ante el Juzgado que 

señaló la cuota alimentaria que se pretende incrementar, en caso de no haberse fijado 

ante entidad judicial, la misma deberá ser presentada ante la oficina de reparto. 
    

La demanda debe contener los requisitos del art. 82 del C.G.P., acreditando 

además haber agotado la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad. 
  

Infórmese a la memorialista lo aquí dispuesto por el medio más expedito.   

 
  

NOTIFÍQUESE  
  

  

     
  

                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                        JUEZ 

  

  
ER  
  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  



El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 139 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

         

 


